
BOGOT 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

Radicado No. 20206830618151 
Fecha: 29-09-2020 

Bogotá, p.c., 
Código de dependencia: 683 

Señor (es) 
ANONIMOS 
PUBLICAR EN CARTELERA 
Ciudad 

Asuntó: 	Derecho de petición invasión de espacio publico 

Referencia: Radicado No. 20206810053742 

Cordial saludo. 

En átención al radicadomencionado en la referencia, mediante el cual informan que "(...) 
invasión del espacio público y enriquecimiento ilícito al frente del conjunto sol de san 
Carlos 1 ubicado en la dirección calle 43 sur #12 a 55 sur (...)", me permito informar que 
través del memorando con numero de radicado 20206830010253, se ordenó una visita 
técnica en el lugar por usted indicado con el fin de establecer si existe una ocupación 
indebida del espacio público, y dar aplicación a la Ley 1801 de 2016 "Código Nacional 
de Policía y Convivencia" en lo que tiene que ver con la protección y salvaguarda del 
espacio público. 

Cordialmente, 

GLA YS MIREYA PEÑA GARCIA 
Coordinadora Área Gestión Policiva 
Proyecto: Jorge Germán Estado Rodríguez — Profesional Universitario 219-18 Área de Gestión Policiva dttf- - 

Alcaldía Alcaldía local de Rafael Uribe 
Calle 32 No. 23 - 62 sur 	' 
Código Postal: 111811 
Tel. 3660007 
Información Linea 195. - 
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